
 
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA:20-04-2021. Informo al señor Juez que dentro 

del presente proceso a la parte pasiva se le envió notificación electrónica como 

se verifica a continuación: 

 

Sin embargo, revisado el certificado de existencia y representación legal se 

observa que la dirección electrónica para notificación judicial es: 

 

A Despacho. 
 
 

 
FELIPE DEL RÍO ARROYAVE 

Oficial Mayor 

 

 



 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO N°   502 

RADICADO:   170014003002-2020-00093-00 

PROCESO:    VERBAL–RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:   JOSE DAVID FRANCO LOPEZ 

DEMANDADOS:   SERVITURISMO S.A.S. 

 

Vista la constancia secretarial, se observa que la diligencia de notificación 

no se surtió de forma efectiva por cuanto se envió mensaje de datos a un correo 

electrónico que no corresponde con el inscrito en el registro mercantil de la parte 

demandada, por tal motivo observa este togado que la actuación debe 

rehacerse, por lo que se ordena remitir las diligencia para notificación a través 

del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia al correo 

serviturismo@hotmail.es la cual es la registrada para tales efectos por 

SERVITURISMO S.A.S. 

 

Por lo anterior, se dispone prorrogar la instancia del proceso a partir de su 

vencimiento. 

 

Por secretaría remítase el traslado a la oficina de apoyo para lo de su 

competencia. 

NOTIFÍQUESE 

 

   

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

                                                      JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 21-04-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 
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